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OFICIAL
DE VALLApGLID

; SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FES-UVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ,
Año. . . 

> Sefaesfre . 
' Trimestré.

75 pesetas.
50 - . '
30

, NúmeryO suelto, cincuenta céntirPos.' 
Edictos de jiago y anuncios de ifiíerés 
pajticnlar, .se insertarán a una peseta

1 a ’ ÍPe 3. 1

, Número 264

Las ley fes pBliganán en la Península, islas adyacentes, Cánarias v terrttorios, de África 
sujetos^ la legislación peninsular a los veinte días dé su ptomulgaciónj si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha,la promulgación el día en que lerrriine -là 
inserción de láley en el Bolotin Oficial del Estíidb.—J,^ttíc\i\p 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes ho excusa de su cuifiplimíentó. / .Inmediatamente que los

<’, señores Alcaldes'^' Secretarios reciba,n este BÓLETÍ}} dispondrán que se deje ún ejempjlar 
pn eLsítiq de óostumbre. donde perjnanecerá hasta el-recibp del siguiente: .

ÁDMlMMIDIímBÁL

’ -PUNTO-DE SUSORIPCIÓN, .

. En la, Intervención de la .Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la cortespondencia se dirigirá s! 
Administrador del Boletín Oficial,

Suscripciones y anuncios- se servirán 
. 'previo pago.

Lunes 26 de Noviembre de 1945 (Franqueo concertado) Página 1

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Pjresií^ncia del Gobierno j

ORDEN de 8 de Noi>iembre de lb45 por 
la que se reitera y amplía la dé 12 de 
Mayó de 1045 sobré ordenación de la 
campaña flanera. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 13). ’ .

Exemos. Sres. :' La *Orden de exta Pré- 
. sidencia de. 12 de Mayo del corriente 
año sobre la ordenación de la'Icampáña 
lanera disponía en su apartadoTerceto 
que los ganaderos', debían presentar en 
los Ayuntamientos dél térmiñó munici
pal dónde se encuentra almacenada la 
laña,’declaraciones de la obtenida de 
sus rebaños, en un pla^o no superior a 
quince días después de éfeefúaqo el es- , 
quiléé, a fin' de qué talés declaraciorieá 
llegariin a través de las. Vicesecretarias 
Proyi|ctale‘s cié Ordenación Económica,,, 
a las Jefaturas de los servicios,Proyin- 
cialés de Ganadería y a los Sindicatos 
Nacionales de Gánadería y Textil, en el 
que deberían servir de base para aSighaf 
a los correspóndientes iridustriales texti
les cup.ós^áe adquisición, según normas 
que habían de ser aprobadas .por el Mi
nisteriodé Industria y Comercio.

Corno al citado- Sindicato /Textil no 
-, han llegado más que en proporción ab- 

» soiutamente insuficiénté dichas declara-
clones,'y. ádemás, con un retrasó-que 
las ha hecho inoperantes á los'efectos . 
para los* que se dictó la Orden en cues-, 
tión, se deduce que ésta né ha sido- 
cunqplida pórjós ganadéros,' así como . 
■también que las Organizaciones ínter- , 
medias Afectadas no.-han ptocedido en j

control del comercip' dé lanâ' que acusa 
muy pérj udictaleá irregularidàdes, se 
hace Ipdi^pehsable el adoptar medidas 

-que '^pongan fin ada' anormal ‘.situación ' 
creada. g

. 1 En virtud de ;lo^ expuesto^ ’ s
' Esta Presidencia dèl Gobierno, a pro
puesta dé la junta Superior de aprecios, 
ha tenido a bien disponér lo siguiente;

l.° Se^ oonsiderará' iheórsos en deli
to dé ácaparamíento a'ioé^anáderos que 
tuviéran existencias delana nOideGlara- 

: das, sean éstas procedentes de la pre- 
.sente campaña ode anteriores.

/ 2.® .Sé^ concede, con carácter excep-; 
Cional; un',,pla^0 ímprorfOgáble de treih- 
ta días, ¿ontádos a partir* de la fecha.

; dé publicación' dé la ç presenté Orden, 
para qué to^o^ lOs. ganaderps puedan 
efectuar là .•deéláración exigida en él 
apastado tercero de la Orden detesta 
Píesíde,héia de 12 -de Mayo del ftorrien- 
te añp, así c,omo la de las existencias 
de lana "que tengan /actuaimenfé en su 
poder. TranscurridoLdicho plazo, se apli- - 
carán las .sanciones ,eoríespondientés al 
delito de acaparamiento si se cohiprue- 
ba la exjstenoia de lana no deélaráda.

3;^ Eos;,,Ayuntamientos respectivos 
. remitirán jobligatoriá.mente, en un plazo < 
no superior á.ocho días de Recibidas las 
mismas, una copia del estádo-fesumeñ 
,de dichas declaraciones, ditectamente, , 
af Sindicato Nacional Textil, además de 
lasF-qué deben remitiic.a los Organismos^ 
espeeificádos en el referido apartado ter-_ 
cero 'de la mertciohadá Orden ,de esta.^ 
Presidencia. ' c -

4.9 ' Igualmenté quedan'^obligados a 
déclarar, en el píazó máximo.dé un mes, 
las existenéias dél^ana que obren en su 
poder, ya sean éstas: procedentes dç la 
presenté p dé anteriores campañas, los 
lavaderos, homerciantés-ainíacenistas, e

Analoganjente serán, sancíónados los , 
tenedores' de lanas peladas o de tenería 1 
que, én él plazo máximo de un mes, no 
hubieaén cumplimentado todas , las de
claraciones mensuales a que se refiere él 
último párrafo- del apartado terceño de 
là ya ^repetida Ordérf de esta Presiden
cia, de cuyas declaracíónes remitfrán. - 
’directámente\una copia al Sindicatp 
Nacional Textil; además’ de las que , 
correspondan a los otros Organismos 
afectados. . ' Í

5.° El Sindicato Nacional Textil, a 
la vista de. todas, estas declaraciones, 
confeccionará un estado-resurrien de las 
misma^, en el cual clasificará póT cali
dades y por provincias là totalidad de 
las lanas declaradas. Dicho estado-resu- 
men habrá de ser remitido por el Sin
dicato a la Secretaría peñera! Técnica

• del Ministerio de Industria y Comercio 
en un plazo de dos meses, a partir dé la

/pubíicación de esta Orden.
6.— La negligencia en el cpmplimien- 

toMé lo dispqesto en la Orden de esta 
Presidencia de 12 de Mayo/del,corrien
te ano. y en la presente Orden por los 

\Organismo^ oficiales , y slndi’éales afee- ' 
tados serán sancionadas en la’ forma-que * 
se.eáMme pertinente. \ '

,Dios guarde a VV. EE. muchosfáños. - ’ 
,Madrid.8aeNoVïembre ’de-1945.—

P.D.,elSubseCretario,LuisCarrero. -

Exemos. Sres. Mirtistros.'de Industria y
Comercio y de Agricultura. _ .

. . ' 9 3.425 r,

^MINISTRA* PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

\industriáles que tengan autorizaciones 
dé compra del Sindicato'Nacional T.éx- • 
t]^, quedando incursos’ asimismí» en san- 

1 ción en él .caso de que se compruebe la 
[ tpnenéia de lanas no decláradas. En dt- 

debida for^a al. nb actuar o inforniar chas declaracíóne» se específipatá'; pro- 
, oportunamente sobre elincumplimiento cedenpia de la(jlana, fecha.dé recepción

x-j---- < j.'-.L_j-_ ¿g cada partida, tipo, color y cantlda-
. Ídés en kilogramos Me cada Glaseé y se
rán remitidas dírectá*merite al Sindicato 
Nacional Textil.' • '

de ias Órdenes dictadas . / ‘ >
Gomo quiera que la carencia de tales 

declaraciones impoSibitita la asignación 
de @üpos a las intjustrias textiles y el

junta provincial de Beneficencia

Fundación «Pósito Pió», de Pozaldez

• , ANUNCiÓ- . '

Habiéndose acordado por está Junta 
jirovincial de Beneficencia,"conceder las 
dotes de la Fundación Benéfica «Pósito

MCD 2022-L5
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Pío», de Pozaldez, correspondiente at
año de 1944, a razón de 250 pesetas; por 
el presente anuncio se cita a lás qüe se < 
crean con derecho a percibir este, be
neficio.
' A tal efecto, presentarán en la Secre
taría de esta Junta, dentro de los treinta 
días siguientes al de- la publicación det 
presente anuncio en el «Boletín Oficial.» 
de la'provincia, instancia' debidamente 
reintegrada, dirigida a mí autoridad 
como presidente ^e la juntas a la que se 
acompañarán las partidas de naclmien-: 
Jo y matrimonio, y si alegas,en como tí
tulo preferente ser huérfanas, la de de' 
función de su padre- o_padres, si fueran 
dé doble vínculo, expedida por el Juei 
municipal. También deberán acompa
ñar certificaciones de no poseer, bienes 
y de buena conducta, expedidas por la> 
Alcaldía. : ,

Valladolid, 21 de Noviembre de 1945. 
El Gobernador civil-Présidente, Tomás 
•Romojaro Sánchez. *

. 3.505

DIPUTACION PKOVINCI.AI,

Arbitrio provincial sobre Mieras 
y Resinas y Riquez/ Forestal,

, Apertura de cobranza

Acordado por la Comisión Gestora 
de mi Presidénciá, en sesión del día 22 
del actual, la apertura de-la cobranza, 
en período vofuntario, por un plazo de 
quince días hábiles, de las cuotas liqui
dadas por los Arbitrios provinciales so-* 
bre? Mieras y Resinas y sobre Riqueza ' 
Forestal, cpyas cuotas fueron expuestas 
oportúñamente al público para Oír re
clamaciones, por el presente se hace 
constár que la cobranza dicha tendrá 
lugar en los días comprendidos del 26 
del rnes en curso al 13 del .próximo mes 
de Diciembre, arribos inclusive, y que 
se llevará a efecto porlos propiós Àÿun- 
tamientós de los términos municipales 
en que estén enclavadas las explotador 
nes qpé dieron lugar a jas deçlaracid- 
nes de aprovechamientos. '

Con excepción, los cohtril^uyentes cu-‘ 
yas, explotaci.ones radican en el término 
municipal,de Valladolid, verificaran el 
ingreso de las cantidades porrespondíen-» 
tes ante esta Górpóracióh, fórmalizaMo 
el mismo en el Departamento/de Re
cursos provinciales^, sito ' en la- propia 
Diputáción.. ’

Se han remitido a los Ayuntamientos 
los recibos y pliegos de cargó necesa
rios para poder llevár a ,caboi, expresada 
cobranza, y si llegado eCdía de apertura 
de la mismaalgún Ayuntamientó dejos . 
afectados por estas normas, .y ■ qué a 
continqipción. sé relacionan, no hubida 
recibido dichos documentos de cargo y 
recibos, lo participaráii urgentémenté al 
Departamento< de Recursos^provincia
les, para que por él mismo se proceda a 
nueva expedición y envío de repetidos 
documentos. .

■ Üna yefz.finalizadd el plazo voluntario 
de «cobranza, o sea endos días inmedia
tamente siguientes al 13 de' Diciembre. , 
y désde luego Con anterioridad al día 20 
del mismo mes. deberán, los Ayunta
mientos proceder á liquidár ante la Di
putación provincial expresada cobran

za. rindiendo, la oportüna\cuenta, y 
haciendo entrega de las cantidades, per- t, 
cibidas así como de los recibos,impa-. 
gados^ ■ y '

Se encarece â los Ayuntamientos id 
máxima diligencíá y ¿exactitud en el 
cumplimiento de lo interesado, maxíine 
teniendo en- cuenta que a tenor dé Ips 
preceptos reglamentarios, el personal de 
la Corporación municipal tiene eléva- 
das participacipnes sobre las cantidades 
qué perciban en período vóluntario de 
cobranza, las qué en caso de imcumpli- 

. mientó de las presentes instrucciones,* 
podrían, como sanción, ser mermadas ó 
eliminadás en su totalidad. ■

RELACrÓN QE AYÜÑTAllIENÍOS QUE SE.CITAN

Alcazarén. Aidéalbar, Aldéamayor de. 
San Martín, .^Imaraz dé la Mota. Ata
quines, BercérOí B.ocigas, BóecillOi El 
Campillo, Camporredondo, Canalejas 
de Peñáfiél, Castronuño, La Cistérniga, 
Cogeces del Monte' Fresno *el Viejo', 
Gomezriárro, HorniHós, Iscar;' Laguna 
de Duero, Llano de Olmedo, Medina del 

' Campo, Mojados, Moiítealegre, Monte-,, 
mayor de Pililla, Moraleja de las Pana-< 
deras, Mucientés, Olmedo, Padilla dé 
Duero, La Pedraja de Portillo, Pedrajas 
de San Estebán, Peñafiel, Pesquera de 
Duero,' Pollos, Portillo, Pozal de Ga
llinas, ,Quintadlíla de Arriba, Ramiro, 
Saelices de Mayorga,. Sa^n Mártín de 
Valvepí, San Miguel dçl -Arroyo, San 
Páblo delà Moraleja, San Rómán de 
Hornija, Sardón despuero,-Sieteiglesias' 
de Trabancos, Tordehumos. Torrescár- 
pelá, Tudela de Duero, Ürueñá., Valbue
na de Duero, -Vélascálvaro, Viloria del 
Henar, Villabrágima, Villargárcía de . 
Campos, Villagómez lá Nueva, Villalán 
de Ganipos, Villalbá de Adaja, Matar 
pozuelos, Villalba de los Alcores,, Villa
nueva de los Çaballeros, Viílavaquerín y 
LaZarza , \ .
' Valladolid, 23 de Nóyíefnbre dé 1945. ‘ 
El Presidenté, Juan Répresá de León.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre canteras

Aperturaperíodo cobranza, cuotas ■ 
> año 1944

Habiéndo acordado está Comisión 
Gestora; en sesión del día 22 del actual, 

' la apertura de la Cobranza,, en período 
voluntario, por un píazb de quincé días 
.hábiles,, de las cuotas liquidadas,, co!- 

Zrrespóndientés al ano dé''1944, por el 
'‘Arbitiío provincial sobreseanteyas de 
piedras calizas, y silíceas, arenas y gra
vas destinadas a eons.truccio.nes o pavi- 
mentps y sobre tierras , arcillosas y cerá
micas, una vez finalizado el período de 
reclamaciones, por el presénte se hace 
constar que- mencionada cobranza ten- 

' drá luga* énlos días comprendidos del 
26 del niés en curso al .13 del proximo • 
pies. de’Diciembre, én la forma; con las 
modalidades y circunstancias quei se 
niencionan y establecen en él anterior 
anuncio de ésta propia Corporación re- 
ferente al Arbitrio provincial sobre Mie-* 
ra&y Resinas y Riqueza Forestal, y que' 
por lo que- aï Arbitrio de canteras se re

fiere, afecta a los siguientes Ayunta
mientos:, '

Alaejos, Alcazarén, Ainüsquillo, Arro
yo, Ataquines, Benafarces, Boecillo, 
Brahojqs, Cabezón de Pisuerga, Cam
paspero, Cárpi o. Ceinos, Cigalés, La 
Cistérniga> Cogeces dé Iscar, Cogeces 
del Monte, -Cuènea de. Campos. Fombe
llida, Fresno el Viéjo, Fuensaldaña, Ga
llegos de Hornija, Iscar, LomoViejo. 
Marzales, Ma tapo zuehos, Mediría del 
Campo. Melgar de Arriba, Monástério 
de Vega, Montemayor, Olmedo, Olmos 
de Esgueva; La Parrilla, Pedrajas dé 
San Esteban, Peñafiel, Peñaflor, Pes-’ 
quera de Duero, Pobladura, Pollos, Por
tillo, Quintanilla de Onésimo, Quinta- ' 
nílla de Arriba, Rábano, Rueda, Saelices, 
San Cebrján, San Miguel del Arroyo, 
Sari Román, Santoveriía, Sieteiglesias, 
Simancas, Torrecilla de la Abadesa, Tu-' 
delà de Duero, Valdunquillo. Vega de 
Ruiponee, Villabrágima, Villafranca, Vi- 
llaftechós, Villagarcíá de Campos, Villa
lón, Villanubla y Villavicencio de los 
Caballeros., _ ' , 

Valladolid, 23 de Noviembre de 1945. 
El Presidente; Juan Represa de León.i 

\ 3:502.
■ ■■ - ■■»-- " _ •'¿.- - .

Jefatura de Aguas de la Çonfedè- 
» ración Hidrográfica deí Duero

Aprovechamientos. —Concurso 
de proyectos ' 1

" ANUNCIO J

Habiéndóáe, fonnulado la petición que 
se reseña en la siguiente : •

NÓT-A

Nombre del peticioñario: Don Arigeí 
Castelló Belda. ,

Clase de aprovechamiento: Riegos. ' 
¿ Cantidad de agua que se pide:.5 litros 
por se^ufido. ' '

' Corriente de donde se, ha de derivar: 
Río Esgueva./ ' :

Término muriicipal donde radican lás 
obras: Valladolid. , '

Se ábre un plazo que terrninará a las - 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta.'naturáÍes, ' Gontánd.olos a partir 
de la fecha de publiçàciôri del présente 
anuncio çn-éf Êoletin Cficiàldel Estado, 
dhrarite el cual y en horas hábiles deberá 
el peticionario presentar el proyecto de 

' ln.s obras én las oficinas de esta Jefa-túra 
de*Aguas, calle de Muro, 5, Valladolifl, 
admitiéridose también en las mismas y 
durante el plazo fijadp, otros proyectos 
qué tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada 0 sean incompatibles 
cott él, procediéndose a la apertura de 
los proyectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente ,al de terminación 
de dicho'plazó, .pudiendo asistir, al acto 
todos lospeticionarios. -,

A) losi proyectos, .qué se pteseritarári 
por duplicado y suscrito por el ingeniero 
de Caminos, se acompañdrá por sepa- 

. rádo instancia formulada y docuinen- 
tadá, .Gon ésíric'ta sujeción a ló preve
nido en el artículo 12 del Real Decretó 
Ley dé 7 dé Enero d^ 1922;,' número 33. 

'Vaíla^dolid, 14 de Noviembre de 1945.; 
* Él ingeniero jefe de Aguas, .Angel M.^ 
Llamas.- . . • '

378--1.732 ,
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ÓBR^PÜBÜGAS ' ’ ; Provincia dé VaUádolid

Relación de transferencias ^dé automóviles durante el mes de Agosto de 1945

AUTOMÓVIL ADQUIRENTE

, Marcp '
, Número 

de 
matrícula

NOMBRE DËL CEDENTE
' Nombre , Domicilio

Citroen .
Citroen ' 
Citroen .
Ballot ' , 
Chevrolet ;
Buick . 
Citroen , 
Citroen V 
B. S. A.
■Fiat 
Erskine 
'Renault '
Ford
Citroen 
'Peugeot 
Automoto

Fiai.' 
Oppél 
Ford 
Renault 
Citroen 
Bedford , 
Citroen 
B. S. A., 
Citroen 

(Chevrolet
Citroen 
Oppel 
Ford . • 
Ford 
Dodge 
Ford _ 
Fiat ^
Naval Somua 
Fiat . .

Hispano Suizo,

Fiat , ,
Fjat ' '
Hispano Suizp.

886 
1004 
1149 
1590 
1613 
1745 
2027 
2104 
2140 
2223 
2616 
2632 
2770 
2913

< 2951 
' 2997

3056
3105 
3241
3256 
3355 

,3395
3444 
3452 
34^0 
3585 
3607 
3649 
3689 
3811 
3822 
,3848 
3862 
3921
4093 
4310

4385

4395 
. 4455 
,4467

i

Jose Olmos Martín
. Marcelino García Alvaro *
Mauro Pérez Pérez ’ ' 
Victoria Alvarez Rodríguez 
Manuel González Rubio .
Evencio Melero Melero '
Emiliano Sanz González ,
José Rodríguez Ovejero ■ > ;
Antonio Royo Villanova 
Luis Botas López p
Hilario Hernanz Sánchez 
Francisco Bufgo de Prada ,
Alejandro Cuéllár Adán 
Isaías García Llorente 
Emilio Duvá de là Sota. ’
Juan Salvador Cherta »
José Moreno Méndez 
¿Federico Sedanó Sedano -
Francisco González García 
Amador Pérez Herrero 
■Josefa García Torrado
Valentina Espinosa Nicolás^ . 
Antonio Ríos Rodríguez 
Alejandro Andersórí Robustez^ 
Gonzalo Príncipe ' 
Eugenio Jiménez Pindado 
Ricardo Sevillano Redondo 
Viuda de Luciano Suárez ■ 
Martín Esteba Colomer 
Juan Antonio Poveda Barbero 
Perfecto Gascón Bardají * ,
José de la Fuente Jimehez ■ 
Casimira Noguerol Gonzalez -

■ Eulogio Crespo Hérnández . ¿ , 
^Marcial Carrión de Castro \ 
Combustibles Nacionales —
Tracción Automóvil, S. A. 
Clotil^de Marco Asenjo
Manuel dé la Fuente y Antonio 

Ortega / '
Angel Quintero Hernández 
Ricardo Calleja Amil. ' •'

Víctor Núñez Suárez .
Pedro García Sanz 
Eleuterio García Salvador 
Abilio Madero González 
Tomás Pontejo Fernández 
César Palencia Valverde 
Teófilo Martín Rodríguez 1 
Ceiéslfno Marcós Manrique 

_ Mariano Carasol Gerico
Mariaño Galindo- Santamaría t
Jenaro Blanco Ramos ' 
Emilio Martín Muñoz 
María Virgili Font
Virgilio Andrés Villorejo 
Isidro Guallart Asensio 
Miguel Alberich Plá »
Basilio Ania Mostacero
Ildefonso Rincón Moreno 
Aquilino Gutiérrez Gutiérrez 
Restituto Jaez Sánchez
Vicente Orue Viñegra '.
Pedro Brozas Marcos 
UrJt>ano Ramón Calderón 
Gregoria Calderón Martínez 
José Morán Luña > '
Redro Pérez Pérez
José María Sevillano Calleja 
Félix Gordillo Serrano 
Odorico Payos Roca 
Daniel González Hernández 
Ildefonso Miró Segret '

, Alejandró Blanco Casado
María Rodríguez '
Transportes Mineros, S. A. 
Manuel Yust López *

Luis Villanueva Alvarez 
José María de la Sierra - ,

Ovidio Fernández Pérez /
H a xi m i 1 i án o M e 1er o M el e r o

( Asterio Calleja Duque ' , <

<>uéllar 
•Segovia 
Cervera de Pisperga 
Valladolid ,

'Villalpando 
Villarramiel

’ Velayos (Avila) 
Buenavista (PalenCia) 
Zaragoza -
Valladolid 
Meneses de Campos 
Valladolid 
Barcelona ,
Valladolid , ;

. Tortosa 
Benicarló, 
Calatorao 
Cáceres 
Torrelavega , ' .
Santander 
Vitoria 
Sálamanca, '
Matallana de Torío 
Valladolid 
Segovia /,
Puebla d.e. Trives 
León ,
Salamanca •
Granollers (Barcelona). 
Valladolid •
Bái^celorra, ■ .
Tordesillas .
León .'/ *
Zaragoza' '

í.Fuente Encarroz (Valencia)

Madrid ‘
Herrera dé Pisuerga

Bembibre (León), ' .
Lovingos "(Segovia) 
Valladolid , '

Valladolid, 12 de Septiembre de 1945.--El ingeniéro jefe, Gonzalo Alonso. 2.374.

OBRAS ■ Provincia de Valladolid

Permisos de circulación de aiitómóvilés expedidos durante el mies de Agosto de 1945

Número 
. de là 

matrícula
Potencia 
en HP.

• NOMBRE Y ÁPELHDÓ3 DEL PROPIETARIO . DOMICILIO ’ MARCA

i4.540..
1541

- 4.542 ' 20i35

José Gutiérrez Argumosa 
Manuel José Gutiérrez‘.Pereda 
Dionisio J4artín Herrero

Torrelavega
Polanco (Santander)
Valladolid, '

Austin .
Austin
S;P<A; ' '

Valladolid, 22 de Septiembre de 1945.---El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. ' 2.373:
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4 26 de Noviembre de 1945 «
■Hr

OBiaS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los perineos de conducir de las distintas clases expedidos durante el mes de Agosto de 1945
- ■ _________ ~j '^ " - ' ■ ■ <> ------M».-a— 1 ......———■ 1 ■ 1 N 1 '

2.375

N.ûm.

■ A

APELLIDOS NOMBRE
' ' NOMBRES - NACIMIENTO' ,

Del padre. ,De la madre Día Mes , * Año «Lugar . Próvincia

7030 1,2y 3 
2y3 
2y3

2 ®

Beurco ZaÚaleitia Martín Luis Carmen .24 Octubre 1915 San Salvador del Valle . Vizcaya
7031 Hernández Sanz • Florencio Francisco María 27 Octubre 1926 Cigales Vallado Md
7032 Álohso GómeS' ^ Luis , Valeñtimí MySantás 25 Agosto 1923 Arroyo -Valladolid 

Valladolid 
Valladolid7033

7034
Vázquez García 
CabezfÓlo del Pino

José- ' - 
Ricardo

Agliberlo 
Gabriel

Eudosia 
M.^ Cruz

18
7

Marzo
Febrero '

1910
19^5

Valladolid - - . ,
Valladolid *

7035
7036
7037
7038

1,2y3 
1,2y 3 
1,2 y3

2.®

Uribe Aguirre* 
Corbete Camarón , 
BragadoMata 
Arnáuz García*

José María 
Félix 
Teódoro 
Ciriaco

José María 
Buenaventura 
Víctor 
Clodoaldo

Carmen 
Ramona 
Claudia ’^ 
Joapuiña

10
3 
1

10

Marzo 
Diciembre
Abril 
Junio .

Ï884 
1906 
1915 
1918

Madrid.
Tordesillás ,
Tordésíllas
La Pedraja de Portillo

Madrid 
Valladolid 
Valladolid 
Valladolid \ 
Valladolid 
Zamora7039

7040
2.^

1,2 y3
Callejo Sastre > 
Liedo Rapado

Francisco 
Carlos A.

Gregorio 
Benjamín

Elena ■
Angela

30
20

Enero 
Septiembre

1921
1916

Valladolid .
San Cebrián de. Castro
Valladolid '7041 I>y3

2 ®
Francisco Casado Eusebio de Anastasio Anastasia 21 Diciembre 1913 Valladolid 

Zamora 
Valladolid70^2 Qago Fernández 

Martínez Quintanilla
■ ....—

Antonio Cándido Aiitoriia 27 Marzo 1927 Villalpanda
7043 3.^ Anselmo^ Isaac Gaudiosa * 26 AbriL 19271 Valladolid .

\Valladolid, 12 de Septiembre de 1945.-E1 ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

HSTIltt HUNICIPAL

A ’Í^o-rtillo
Formado por la Comisión de Hacien

da el proye^ó de presupuesto ordinario 
que'ha de regir durante el año 1946, se. 

, halla expuesto'ai público en la Secreta- 
\ ría muriicipal pjor término de ocho días 

durante cúyo período y otros'Ocho días 
más podrán .fotmulafse cuantas recla
maciones estimen corivenientes los inte
resados o veóínos una vez que haya sido 
examinado por cuántos lo deseen. Lo 

.í que, se hace público-a los efectos del 
artículo .5,° del - Reglamento de 23 de 

' Agosto de 1924.
• Portillo, 19 de Noviembre de l945.—

. El alcalde, J. Sanz. ? x
' . . 3.493-1.733

San Miguel del Pino
/ Se hallan confeccionados y e?;püéstos 

al público, para, oír reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos cobratorios^ara el próximo 
año de 1946, y son los siguieti^es:

Padrón de edifieids.j solares, por ocho 
días, , , . .

Matrícula industrial, por diez días. : 
Lista de lOííiqueza rústica, por quince 

días, y .. \ ' 
Anteproyecto de presupuesto ordina

rio, por ocho días. y 
San Miguel del Pino, 15 de Noviembrcv 

de 1945.— El álcalde, Miguel FránCo.
, ' \ , 3.490-1.734

Tordesílljas
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades par£L1945, por la junta 
'novPbrada al efecto, se hace saber a los 
contribuyentes comprendidors en él, que 
dicho documento,se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta- 

. - miento, con el fin de que puedan hacer 
laá^ reclamaciones que estimeri, las cua- 

les se admitirán déntro del plazo-de 
quince días y tres má's.

Tordesillas, 19.de Noviembre de 1945.
El alcalde, Luis Fermín. ,

• ^ 3.535-1.735

Villardefrades
hn la Secretaría de /ste Ayuritamíe^nto 

sé hallan expuestos al público, para su 
exarnen y reclamaciones,* los documeri- 
tos siguientes: - ' j

Padrón de edificios y solares, por ocho
Mías. í

, Matrícula industrial, por diez días.
Villardefrades, 14 de Noviembre de 

1945. —El alcalde, Juan.R. Fernández.

MSTRAM DE lllSTIEtt

juzgados de primera «nstancia 
e instrucción • ;

VALLADOLID ..-^NUMERO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Juez 
de primera instancia' accidental del 
distritó.número uno de esta ciudad de 

' Valladolid y su partido.

Por/l presente edicto hago saber: Que 
eri este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el procurador - 
don Luis Barco Badaya, en^ nombre -y 
representación de don Jesús Martín Sá- 
■cristán, mayor de ed.ad, casadó, indus
trial y vecino de Arévalo, contra otro y 
don Constantino Fernández Diéguez, 
mayor Me ^dad, casado/ y" vecino de 
Puente Duero, sobre pago de 3.685 pese
tas de princi-pal intereses y costa&'eh 
los cuales se ha acordado sacar alan’en-, 
ta,eri pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes einbarga- 
dos a referido ejecutado dón Constanti
no Fernández Diéguez, que luego se

dirán, bajó las advei'tencias y Condicio
nes que también se expresarán:

BIENSS OBJETO DE'LÁ SUBASTA . ,

1. Un rñacho, que atiende por «Gar
boso». pelo negro, de unos veinte años:.. 
tasado eri 3.200 pesetas.

2. Otro macho, que, atiende por 
«Rojo», peló negro, de igual edad que el 

* anterior; tasado en 3.000 pésetas,
3. Otro\maeho, que atiende por «Bo

nito», pelo negro, deigual edad qüe los 
dos anteriore&utasado en 3.300 pesetas. 

4. Un carro^gran^e, de varasi, pinta
do de azul, mairículá de-Puente Duero, 
número 41: tasado en 700 pesetas.

5. Otro carro, también grande, dé 
varas, pintado de verde, en buen'estado, 

,j(,matrícula de Puente Duero, número 42} 
tasado en 1,500 pesetas. - ,

Total:,11.700 pesetas.
. ADVERTENCIAS

La subasta àe celebrará el día trece/de^ 
Diciembre próximo y hora dé las once. * 
de la mañana, eri la Sala-Audiencia de 
este Juzgado.

Se advierte, a los; licitadores que para 
to,,mar parte en la'subasta, deberán con
signar previaménte en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto' una cantidad igual por lo menos 
áf diez, por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndosé tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. , , ,

Que los bienes objeto de la subasta se 
■ hallan depositados en. el propio ejécutá- 
do bon Constantino Fernández Diéguez, 
eri Puente Duero y en su domicilio, don
de. podrán éxáminarles los que deseen 
tomar pártó en la subasta.
. Dado err Valladolid, a'diezy siete be 

Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco. —Saturnino Guliérréz. —El se
cretario, ÍP. H., Aniceto Sanz. .

' : ’ < ' 3.^-1.737'

"trnprents de Is pfewtscldn orovlncial ,
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